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DECLARACION   Nº 57-HCD-2021

VISTO:

El 12 de agosto de 1.973, fue instituido en la Argentina como el día 
del “trabajador de televisión”, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que el 12 de agosto fue instituido en la Argentina como el 
día del “trabajador de televisión”, es por esto que administrativos, 
técnicos, operadores, creativos, producción y maestranzas de los 
canales de aire, cables y productoras festejan este día en home-
naje a Santa Clara de Asís, que en 1953 fue nombrada patrona de 
las comunicaciones por Pío XII;

Que, el día se conmemora en el marco de la celebración 
del día de Santa Clara de Asís, patrona de la televisión. El 17 de 
febrero de 1958, el papa Pío XII declaró a Santa Clara patrona de 
la televisión y de las telecomunicaciones, producto del milagro por 
el cual la santa pudo observar la misa de Navidad celebrada en la 
Porciúncula desde su lecho en San Damián;

Que este día sirve para enviar un caluroso saludo y valorar 
el trabajo de cada uno de los profesionales que hacen posible que 
estemos informados y que dispongamos siempre de buen entre-
tenimiento en la televisión, los que aparecen en pantalla como los 
que hay detrás; 

Que el objetivo de los profesionales de la televisión es lle-
gar en cada noticia, en cada programa, en cada espacio televisivo 
a cada una de las personas que lo están viendo. Son grandes 
comunicadores aquellos que una vez obtenida la información que 
quieren trasmitir, lo hacen de una forma fácil, tranquila y de una 
forma veraz;

Que por su parte, el Sindicato Argentino de Televisión, Te-
lecomunicaciones, Servicios Audiovisuales, Interactivos y Datos 
(S.A.T.S.A.I.D.) comunicó en su sitio web: “Desde nuestro primer 
convenio colectivo homologado a nivel nacional en el año 1973, 
se estableció este día como no laborable pago. Durante la últi-
ma dictadura cívico-militar este derecho fue suprimido. En 2003 
y 2006 en sendos acuerdos con A.T.V.C. y A.T.A. el gremio logró 
restituir su vigencia. De esta forma, actualmente todos los com-
pañeros y compañeras bajo el ámbito de los convenios colectivos 
del S.A.T.S.A.I.D., si prestamos tareas un 12 de agosto gozamos 
del derecho de percibir las horas realizadas al 100% más el goce 
de un franco compensatorio”;

Que siguiendo el orden hasta aquí desarrollado, el art. 47 
de la Constitución Provincial dice: “El estado debe promover la 
mejora progresiva de la calidad de vida de todos los habitantes 
de la Provincia.”;

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, 

EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE:

DECLARACION
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PRIMERO: El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Luis declara de Interés Legislativo y Municipal al Día del tra-
bajador de Televisión Argentina el 12 de agosto.

SEGUNDO: Regístrese, comuníquese, publíquese y oportuna-
mente archívese.-

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 12 DE AGOSTO DE 2021.-

     ANA BEATRIZ PARENTE            JAVIER ANTONIO SUAREZ ORTIZ
       Secretaria Legislativa                                       Presidente
 Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante

_______________________________________

DECLARACION   Nº 58-HCD-2021.-

VISTO:

Que siendo el día 12 de agosto el “Día Internacional de la Juven-
tud”, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que el 12 de agosto se celebra el Día Internacional de 
la Juventud, una fecha promovida por la O.N.U. que busca con-
seguir la participación de los jóvenes en todos los ámbitos de la 
sociedad, para solucionar los desafíos a los que la juventud se 
enfrenta cada día;

Que, la conmemoración del Día Internacional de la Juven-
tud nació en la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1999 
y se celebra el 12 de agosto de cada año, buscando promover el 
papel de la juventud como autor fundamental en los procesos de 
cambio de la sociedad.

Que el 17 de diciembre de 1999, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas mediante la resolución 54/120, siguiendo las 
recomendaciones de la Conferencia Mundial de Ministros de la 
Juventud (Lisboa 8-11 de agosto de 1998), declaró el 12 de agos-
to como el Día Internacional de la Juventud. 

Que la Organización de las Naciones Unidas ha dicho: 
“Se trata de una celebración anual que busca promover el papel 
de la juventud como socia esencial en los procesos de cambio y 
generar un espacio para generar conciencia sobre los desafíos 
y problemas a los que estos se enfrentan. El Día Internacional 
de la Juventud sirve para celebrar y dar voz a la juventud, sus 
acciones y sus iniciativas de los jóvenes. La celebración adoptará 
la forma de un debate similar a un podcast organizado por jóve-
nes para jóvenes, junto con otros actos organizados de manera 
independiente en todo el mundo para destacar la importancia del 
compromiso de los jóvenes en la vida y los procesos políticos, 
económicos y sociales”

Que entre las mayores responsabilidades sociales del Es-
tado Provincial, se encuentra la de generar una calidad de vida 
para sus ciudadanos, que favorezcan el desarrollo personal a tra-
vés de actividades de esparcimiento y educativas;

Que todo ser humano tiene el derecho fundamental de ac-
ceder a la educación, que son indispensables para el pleno desa-

rrollo de su personalidad. El derecho a desarrollar las facultades 
físicas, intelectuales y morales por medio de la educación deberá 
garantizarse tanto dentro del marco del sistema educativo como 
en el de los demás aspectos de la vida social;

Que se debe dar reconocimiento y acompañamiento a to-
das las actividades que incentiven el desarrollo económico de la 
ciudad y la región; más aún cuando dichas actividades tienden al 
desarrollo de la persona en cuanto a su salud y calidad de vida, 
más específicamente a la inclusión de las juventudes en una par-
ticipación social activa;

Que los llamados derechos de segunda generación están 
constituidos por los derechos económicos sociales y culturales del 
hombre, se les conoce también como derechos de “igualdad” en 
los cuales corresponde al Estado una obligación de hacer, dado 
que tales derechos tienen que realizarse a través o por medio del 
Estado. En este ámbito el Estado debe actuar como promotor y 
protector del bienestar económico y social y como el garante del 
bienestar de todas las personas dependientes de su jurisdicción 
para que éstas desarrollen sus facultades al máximo, individual y 
colectivamente;

Que en la Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, reu-
nida en París en su 20ª reunión, el día 21 de noviembre de 1978, 
se reconoce que una de las condiciones esenciales del ejercicio 
efectivo de los derechos humanos depende de la posibilidad brin-
dada a todos y a cada uno de desarrollar y preservar libremente 
sus facultades físicas, intelectuales y morales;

Que siguiendo el orden hasta aquí desarrollado, el art. 47 
de la Constitución Provincial dice: “El estado debe promover la 
mejora progresiva de la calidad de vida de todos los habitantes 
de la Provincia”;

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, 

EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE:

DECLARACION

PRIMERO: Declarar de Interés Legislativo y Municipal al Día In-
ternacional de la Juventud, a celebrarse el día 12 de agosto del 
corriente año y todas las actividades que se realicen para conme-
morar este día.

SEGUNDO: Comuníquese al Programa Juventudes pertenecien-
te al Gobierno de la Provincia de San Luis y a la Coordinación 
General de Turismo, Cultura, Deporte y Juventudes de la Munici-
palidad de la Ciudad de San Luis.

TERCERO: Regístrese, comuníquese, publíquese y oportuna-
mente archívese.-

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 12 DE AGOSTO DE 2021.-

     ANA BEATRIZ PARENTE            JAVIER ANTONIO SUAREZ ORTIZ
       Secretaria Legislativa                                       Presidente
 Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante
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DECRETO Nº 1118-SMyGA-2021
SAN LUIS, 10 DE AGOSTO DE  2021

VISTO:

El Expediente Nº I-03050215-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1, luce nota de la Secretaria de Moder-
nización y Gobierno Abierto, solicitando la compra de TV LED, 
Aire Acondicionado y Mobiliario, para el debido funcionamiento 
del nuevo PUNTO SIGEM. Según especificaciones técnicas que 
surgen del Formulario de Pedido de actuación 2;

Que en actuación 5, la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto estima el monto de la contratación; 

Que en actuación 8, la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 9, 
Contaduría agrega comprobante de Afectación Preventiva;

Que en actuación 11, se agrega detalle de requerimiento y 
en actuaciones 12 y 13, bitácora de pedidos y recepción de pre-
supuestos;

Que se presentaron formulando sus ofertas las siguientes 
Firmas Comerciales: CUELLO MILAGROS PAMELA CUIT N° 27- 
40319676-8, cotizando en actuación 14; DONDO MARIA ELENA 
CUIT N° 23- 92010637-4, cotizando en actuación 15;

Que en actuación 16, se adjunta Acta de Apertura N° 177, 
del Concurso de Precios N° 177/2021, en la que consta la presen-
tación de los oferentes mencionados;

Que en actuación 17, obra comparativa de precios;
Que en actuación 18, obra Informe de Pre Adjudicación a fa-

vor de las Firmas: DONDO MARIA ELENA CUIT N° 23-92010637-
4, por el ítem 4, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUEN-
TA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100. ($158.400,00), 
y CUELLO MILAGROS PAMELA CUIT N° 27-40319676-8, por los 
ítems 1, 2 ,3 y 5, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SEIS 
MIL CON 00/100 ($206.000,00), el que cuenta con la respectiva 
conformidad del área solicitante;

Que en actuación 20, se agrega ajuste de afectación pre-
ventiva emitida por Contaduría;

Que en actuación 21, Contaduría emite Informe de Con-
curso de Precios;

Que en actuación 22, Asesoría Letrada considera que la 
cuestión planteada encuadra que en las previsiones del artícu-
lo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente de la Ley N° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante

Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 
168-SH-2008, artículo 6° inc. c), y sus modificatorias;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del artí-
culo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza N° III0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente de la Ley N° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 
(3667/2020) y el Decreto Nº 168- SH-2008, artículo 6° inc. c), y 
sus modificatorias.-

RESOLUCION   Nº 28-HCD-2021.-

VISTO:

La propuesta presentada por Lic. Graciela Barón y vertida en Ex-
pediente Nº 256-P-2021, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que en el mismo solicita que el Primer Premio Adquisición 
a la Mejor Obra del CERTAMEN DE ARTE URBANO CIUDAD DE 
SAN LUIS, EDICIÓN XII del presente año, conmemore a una dis-
tinguida artista puntana, AMELIA MUÑOZ;

Que, considera relevante que se la conozca y difunda el 
aporte valioso a la historia del arte de San Luis, ya que constitu-
yen una referente femenina del arte experimental de la década del 
60, de tendencia informalista, cuya obra trascendió las fronteras 
de San Luis y fue reconocida en Mendoza y Buenos Aires;

Que sugiere que en el evento de la inauguración de la 
Muestra del Certamen, con la premiación, se realice un homenaje 
y se pueda colaborar de la manera contundente en el rescate de 
su figura y obra, esto es dar visibilidad a esta mujer destacada, 
realizar un documental, explorar y reconocer la ubicación de su 
obra, y otras tantas acciones, que contribuyen a la cultura de la 
ciudad de San Luis;

Que es una artista mujer invisibilizada, aunque en vida su 
obra obtuvo premios relevantes en convocatorias provinciales, y 
que amerita ampliamente ser reconocida y valorada en su justa 
medida;

Que éste Concejo Deliberante considera importante resal-
tar la trayectoria de los artistas puntanos, que hacen a nuestra 
historia honrando el patrimonio cultural de nuestra tierra;

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, 

EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE:

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Disponer que el premio del  CERTAMEN DE ARTE 
URBANO CIUDAD DE SAN LUIS, EDICIÓN XII del presente año, 
lleve el nombre de “AMELIA MUÑOZ”, y en el acto de entrega de 
premios se lea una pequeña biografía de la artista puntana y se 
exhiban en la medida de las posibilidades algunas de sus obras.

SEGUNDO: Regístrese, comuníquese, publíquese y oportuna-
mente archívese.-

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 12 DE AGOSTO DE 2021.-

     ANA BEATRIZ PARENTE            JAVIER ANTONIO SUAREZ ORTIZ
       Secretaria Legislativa                                       Presidente
 Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante
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Que en actuación 7 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto informa el monto estimado de la presente con-
tratación;

Que en actuaciones 10/11 la Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario informa sobre la necesidad de efectuar 
una modificación de partidas en el presupuesto vigente atento 
que no cuenta con saldo presupuestario para hacer frente al pre-
sente gasto, practicando a tal fin la pertinente reserva de Credito 
Presupuestario;

Que en actuación 12 toma intervención Contaduría;
Que en actuaciones 16/17 la Dirección General de Com-

pras y Control del Gasto agrega Detalle de Requerimiento e invi-
tación a cotizar a distintas Firmas del medio;

Que se presentaron formulando sus cotizaciones las si-
guientes firmas comerciales: CTY SAS CUIT N° 30-71716581-
7 (actuación 18); CUELLO MILAGROS PAMELA CUIT N° 27-
40319676-8 (actuación 19); DI GENNARO LUCIANO CUIT N° 
20-25930469-6 (actuación 20) y MYV SRL CUIT N° 30- 71523757-
8 (actuación 21);

Que en actuación 22 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto adjunta Acta N° 179 de apertura de Concurso 
de Precios N° 179/2021, en la que consta la presentación de los 
oferentes antes mencionados;

Que en actuación 23 obra Planilla Comparativa de Precios 
y en actuación 24 Informe de Pre Adjudicación a favor de las Fir-
mas MYV SRL CUIT N° 30-71523757-8, por los ítems 2, 4, 5, 6 y 
7 por la suma total de PESOS QUINCE MIL DOSCIENTOS CON 
00/100 ($ 15.200,00); CUELLO MILAGROS PAMELA CUIT N° 27-
40319676-8, por los ítems 1, 3, 9, 10 y 11 por la suma total de PE-
SOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA CON 
00/100 ($ 390.150,00) y CTY SAS CUIT N° 30-71716581-7, por 
el ítem 8, por la suma total de PESOS DOCE ML QUINIENTOS 
CON 00/100 ($ 12.500,00), obrando la respectiva conformidad del 
Área solicitante y de la Dirección de Sistemas en actuación 26;

Que en actuaciones 29/30 la Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario rectifica el monto del informe sobre la ne-
cesidad de efectuar una modificación de partidas en el presupues-
to vigente de acuerdo al monto de la pre adjudicación;

Que en actuación 31 toma intervención Contaduría;
Que en actuación 32 Asesoría Letrada aconseja encua-

drar el presente caso en las previsiones del artículo 20º primer 
apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); 
y en lo pertinente de la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este 
Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020(3667/2020) y el 
Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° inc. c), y sus modificatorias;

Que en actuación 39/40 obran Constancias de Inscripción 
de AFIP de las Firmas oferentes;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
D E C R E T A:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las previsiones del artícu-
lo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente de la Ley N° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 
(3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° inc. c), y 
sus modificatorias.-

Art. 2°.- Aprobar el procedimiento de concurso de precios N° 
177/2021 efectuado por Dirección General de Compras y Control 
del Gasto para la adquisición de TV LED, Aire Acondicionado y 
Mobiliario, para el debido funcionamiento del nuevo PUNTO SI-
GEM.-

Art. 3°.- Autorizar a Dirección General de Compras y Control del 
Gasto a contratar a los oferentes: DONDO MARIA ELENA CUIT N° 
23- 92010637-4, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUEN-
TA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100. ($158.400,00), 
y CUELLO MILAGROS PAMELA CUIT N° 27-40319676-8, por 
la suma total de PESOS DOSCIENTOS SEIS MIL CON 00/100 
($206.000,00).-
 
Art. 4°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas presupuestarias:
12.12.16.00.00.00.01.4.20.4.3.7.0 $364,400.00

Art. 5°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 2° y 3°.-

Art. 6°.- Hacer saber a: Secretaria de Hacienda, Dirección Gene-
ral de Compras y Control del Gasto y Contaduría.-

Art. 7°.- Notificar por la Dirección General de Compras y Control 
del Gasto a los oferentes lo dispuesto en el presente Decreto.-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Modernización y Gobierno Abierto y el señor Secretario 
de Hacienda.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. –
FIRMADO DIGITALEMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

JORGE ANTONIO LEDESMA
SECRETARIO DE MODERNIZACION

Y GOBIERNO ABIERTO

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

___________________________________________

DECRETO Nº 1119-SH-2021
SAN LUIS, 10 DE AGOSTO DE  2021

VISTO:

El Expediente Nº I-06100025-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la Subsecretaria de In-
gresos Públicos y Fiscalización, solicita la provisión de insumos 
de oficina, conforme Formulario de Pedido obrante en actuación 2 
y Pliego de Especificaciones Técnicas de actuación 5;
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SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

________________________________________

DECRETO Nº 1124-SI-2021
SAN LUIS, 10 DE AGOSTO DE  2021

VISTO:

El Expediente Nº I-02020174-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones referidas, la Subsecretaría 
de Planeamiento, solicita autorización para la ADQUISICION DE 
CARTELERIA, que será destinado a la identificación de terrenos 
baldíos dentro del ejido Municipal, intimando a sus propietarios a 
efectos que realicen la limpieza y desmalezado obligatorio, se-
gún establecen las Ordenanzas Nº X-0646-2015 (2465/92), Nº 
III-0876-2018 y Nº III-0973-2020, evitando de esta manera la pro-
pagación y proliferación de insectos y roedores, que ponen en 
riesgo la salud y bienestar de los vecinos de la Ciudad de San 
Luis, según Formulario de Pedido N° 01-SBP-2021, obrante en 
actuación 6;

Que en actuación 5, la Dirección de Comunicación Institu-
cional adjunta diseño de la cartelería solicitada;

Que en actuación 8, la Dirección de Compras y Control 
del Gasto informa el monto estimado de la presente contratación;

Que en actuación 9, la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario indica la partida a la cual deberá imputarse el gas-
to; y en actuación 10, Contaduría realiza la Afectación Preventiva 
por la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 659.250,00);

Que en actuaciones 11/12, la Dirección General de Com-
pras y Control del Gasto adjunta Detalle de Requerimiento y Bitá-
cora de Pedidos;

Que se presentó formulando su oferta la Firma Comercial: 
FRANZI FUNES RENATO ANTONINO CUIT Nº 20-24681084-3, 
cotizando en actuación 13;

Que en actuación 14, obra Acta N° 115/2021 de Apertura 
de Sobres, en la que consta la presentación de UN (1) oferente;

Que en actuación 15, la Dirección General de Compras 
y Control del Gasto adjunta Planilla Comparativa de Precios, y 
en actuación 16, luce Informe de pre adjudicación a favor de la 
Firma Comercial: FRANZI FUNES RENATO ANTONINO CUIT Nº 
20-24681084-3, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS NUEVE 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($809.250,00), el 
que se encuentra debidamente conformado en actuación 18;

Que en actuación 20, la Dirección de Presupuesto y Con-
trol Presupuestario realiza ajuste en más en la imputación de 
cuentas;

Que en actuaciones 21/22, Contaduría efectúa ajuste en 

Art. 2º.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y monto que a continuación se detallan:

AUMENTAR

Jur UE Cat.
Pr.

Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

10 21 16 00 00 00 01 1 60 02 $ 36.050,00

10 21 16 00 00 00 01 1 60 04 $ 354.900,00

DISMINUIR

Jur UE Cat.
Pr.

Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

10 20 02 00 00 00 01 1 60 3 $ 131.112,00

10 20 02 00 00 00 01 1 60 4 $ 189.263,00

10 23 16 00 00 00 01 1 30 3 $ 70.575,00

Art. 3º.- Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios N° 
179/2021 efectuado por la Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto, para la adquisición de INSUMOS DE OFICINA des-
tinados a la Subsecretaría deIngresos Públicos y Fiscalización.-

Art. 4º.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 179/2021 a las Fir-
mas MYV SRLCUIT N° 30-71523757-8, por los ítems 2, 4, 5, 6 y 
7 por la suma total dePESOS QUINCE MIL DOSCIENTOS CON 
00/100 ($ 15.200,00); CUELLO MILAGROS PAMELA CUIT N° 27-
40319676-8, por los ítems 1,3, 9, 10 y 11 por la suma total de PE-
SOS TRESCIENTOS NOVENTA MILCIENTO CINCUENTA CON 
00/100 ($ 390.150,00) y CTY SAS CUIT N°30-71716581-7, por 
el ítem 8, por la suma total de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS 
CON 00/100 ($ 12.500,00), conforme Pre Adjudicación obrante en 
actuación 24.-

Art. 5º.- Oportunamente librar Orden de Provisión y de Pago con-
forme lo dispuesto en los Artículos 3° y 4°.-

Art. 6º.- Imputar el gasto que demande el presente a la siguiente 
partida presupuestaria:

10.21.16.00.00.00.01.1.60.2                                        $ 36.050,00
10.21.16.00.00.00.01.1.60.4                                                $ 381.800,00

Art. 7º.- Notificar por Dirección General de Compras y Control del 
Gasto a las
Firmas oferentes, lo dispuesto en el presente Decreto.-
Art. 8°.- Hacer saber a Subsecretaría de Ingresos Públicos y Fis-
calización, Dirección General de Compras y Control del Gasto, 
Contaduría y Tesorería.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secre-
tario de Hacienda.-

Art. 10°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007
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rección General de Compras y Control del Gasto, y Subsecretaría 
de Planeamiento.-

Art. 8°.- El presente Decreto es refrendado por el Señor Secretario 
de Infraestructura y el Señor Secretario de Hacienda. –

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

LUCAS DAMIAN ROS 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

_______________________________

DECRETO Nº 1127-SSP-2021
SAN LUIS, 10 DE AGOSTO DE  2021

VISTO:

El Expediente N° I-02230118-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Subsecretaría de Par-
que Automotor, en la que solicita la ADQUISICIÓN DE KITS DE 
DISTRIBUCION Y TRANSMISION, con destino a vehículos del 
Parque Automotor Municipal, conforme Formulario de Pedido 
2021, obrante en actuación 14;

Que en actuación 15 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto informa el monto estimado del presente gas-
to en PESOS SETECIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 
CON 00/100 ($ 716.800,00);

Que en actuación 16 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario efectúa ajuste en la imputación de cuentas y en 
actuación 17 Contaduría adjunta el comprobante de imputación 
preventiva;

Que en actuación 19 Dirección General de Compras y 
Control del Gasto adjunta requerimiento y en actuación 20 acom-
paña Bitácora de pedidos;

Que en actuaciones 21/22 se adjuntan presupuestos y 
documentación de las firmas comerciales: BAILONE FEDERICO 
ERNESTO CUIT 20-33943519-8 y SUCESION DE MARTIN FLO-
RENTINO CUIT 20-18660559-5;

Que en actuación 23 obra Acta N° 186 de Apertura de 
Ofertas del Concurso de Precios N° 186/2021;

Que en actuación 24 se adjunta Planilla Comparativa de 
Precios y en actuación 25 informe de Pre-adjudicación a favor de 
las firmas BAILONE FEDERICO ERNESTO CUIT 20-33943519-8 
los ítems 1, 2, 4, 8, 9, 10,11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 
26, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38,39, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47 y 48 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHEN-

la Afectación Preventiva por el monto pre adjudicado, y solicita 
intervención de Asesoría Letrada;

Que en actuación 23, Asesoría Letrada considera que el 
presente caso encuadra en las previsiones del Artículo 20º primer 
apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); 
y en lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Mu-
nic pio mediante Ordenanza N° III- 0972-2020 (3667/2020) y el 
Decreto Nº 168-SH-2008, Artículo 6° inc. c), y sus modificatorias;

Que en actuaciones 26/27, la Dirección General de Com-
pras y Control del Gasto adjunta Libre Deuda de Tasas Muni-
cipales correspondiente a la Firma FRANZI FUNES RENATO 
ANTONINO CUIT Nº 20-24681084-3; y presupuesto de la Firma 
SENDRA RODRIGO CUIT Nº 20-24917620-7, a efectos de dar 
razonabilidad del precio a pagar;

Que en actuación 29, luce Constancia de Inscripción de 
AFIP perteneciente a la Firma FRANZI FUNES RENATO ANTO-
NINO CUIT Nº 20-24681084-3;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en las previsiones del Artícu-
lo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adopta-
da por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 
(3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, Artículo 6° inc. c), y 
sus modificatorias.-

Art. 2º. - Aprobar el Concurso de Precios Nº 115/2021 efectuado 
por la Dirección General de Compras y Control del Gasto para la 
ADQUISICION DE CARTELERIA, que serán destinados a la iden-
tificación de terrenos baldíos dentro del ejido Municipal, intimando 
a sus propietarios a efectos que realicen la limpieza y desmaleza-
do obligatorio, según establecen las Ordenanzas Nº X-0646-2015 
(2465/92), Nº III-0876-2018 y Nº III-0973- 2020, evitando de esta 
manera la propagación y proliferación de insectos y roedores, que 
ponen en riesgo la salud y bienestar de los vecinos de la Ciudad 
de San Luis, tareas que son llevadas a cabo por el personal de-
pendiente de la Dirección General de Obras Privadas.-

Art. 3°.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 115/2021 a favor 
de la Firma Comercial: FRANZI FUNES RENATO ANTONINO 
CUIT Nº 20-24681084- 3, por la suma de PESOS OCHOCIEN-
TOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
809.250,00).-

Art. 4º. - Imputar el presente gasto a las partidas del presupuesto 
vigente:

08.10.01.00.00.00.01.1.30.3.5.3.0                    $ 101.250,00.-
08.20.02.00.00.00.01.3.90.3.5.3.0                    $ 708.000,00.-

Art. 5°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3º.-
Art. 6°.- Notificar por la Dirección General de Compras y Control 
del Gasto a la Firma Oferente lo dispuesto en el presente Decre-
to.-

Art. 7°.- Hacer saber a Secretaria de Hacienda, Contaduría, Di-
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ción General de Compras y Control del Gasto y Subsecretaría de 
Parque Automotor.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda .-

Art. 10°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar.-
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

___________________________________

TA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 283.800,00) y 
SUCESION DE MARTIN FLORENTINO CUIT 20-18660559-5 los 
ítems 17, 23, 24, 30, 40 y 49 por la suma total de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON 
00/100 ($ 143.372,00), el que cuenta con la debida conformidad 
del área solicitante, en actuación 27;

Que en actuación 28 Contaduría emite comprobante de-
afectación preventiva y en actuación 29 informe de Concurso de 
Precios;

Que en actuación 30 obra dictamen de la Asesoría Letrada 
informando que corresponde encuadrar el presente caso en las 
disposiciones del Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Orde-
nanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° 
VIII-0256-2004, adoptada por el Municipio mediante Ordenanza 
N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168- SH-2008, artí-
culo 6° inc. c) y sus modificatorias;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Artí-
culo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada 
por el Municipio de la Ciudad de San Luis mediante Ordenanza N° 
III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 
6° inc. c), y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios N° 
186/2021 efectuado por la Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto para la ADQUISICIÓN DE KITS DE DISTRIBUCION 
Y TRANSMISION, con destino a vehículos del Parque Automotor 
Municipal.-

Art. 3°. - Declarar Desiertos los ítems 3, 5, 6, 7, 16 y 35 por falta 
de cotización.-

Art. 4°. - Adjudicar el Concurso de Precios N° 186/2021 a las fir-
mas: BAILONE FEDERICO ERNESTO CUIT 20-33943519-8 los 
ítems 1, 2, 4, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 
26, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47 y 48 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 283.800,00) y 
SUCESION DE MARTIN FLORENTINO CUIT 20-18660559-5 los 
ítems 17, 23, 24, 30, 40 y 49 por la suma total de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON 
00/100 ($ 143.372,00), conforme Informe de Preadjudicación 
obrante en actuación 25.-

Art. 5°. - Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago conforme lo establecido en el Art. 2° y 4° del presente De-
creto.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria.

09.28.16.00.00.00.01.1.30.2.9.6.0                        $ 427.172,00.-

Art. 7°.- Notificar a las firmas oferentes por la Dirección General 
de Compras y Control del Gasto el presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-


